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CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - SALA 3

SENTENCIA INTERLOCUTORIA

EXPEDIENTE NRO: 87102/2018

AUTOS: “OBREGON, ERNESTO ALEJANDRO c/ MINISTERIO DE TRABAJO EMP. Y SEGURIDAD 

SCIAL s/IMPUGNACION DE DEUDA”

Buenos Aires, 

VISTO:

El  recurso de apelación obrante a fs.  6/8,  deducido contra  la resolución del  Ministerio de  

Trabajo,  Empleo y  Seguridad nro.  13766 que impuso al  quejoso una multa de $68.995,20  por  la  

infracción cometida al artículo agregado sin número a continuación del artículo 40 de la ley 11683;

Y CONSIDERANDO: 

Que ha de tenerse en cuenta que la presente acción tramita según el procedimiento recursivo 

establecido  por  la  Resolución  del  MTEySS  nro.  655/2005  que  para  el  caso  determina  que  “La 

resolución a que se refiere el último párrafo del apartado anterior será recurrible ante la CAMARA 

FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. El recurso de apelación deberá ser presentado en la forma, 

modo y plazos fijados en el artículo 9º de la Ley Nº 23.473 y sus modificatorias.”. 

Que, asimismo, el artículo referido en último término a partir de la modificación introducida por  

la ley 26063 indica que “Los recursos contenciosos-administrativos… deberán presentarse con firma 

de letrado y con expresión de agravios ante el mismo organismo administrativo que dictó la medida y 

dentro de los treinta (30) días de notificada si el recurrente se domicilia en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires o de los cuarenta y cinco (45) días si se domicilia en el interior del país.” 

Que atento ello, se advierte que el remedio intentado fue presentado ante la Cámara Federal  

de Corrientes, lo cual impone su rechazo por incumplimiento de la formalidad prevista por el art. 14 de  

la ley 26063 (en igual sentido CFSS, Sala 2, CIABATTONI HERMANOS S.R.L. c/ A.F.I.P. - D.G.I.  

s/Impugnación de deuda", sentencia del 27/11/09, entre otros). 

Por  ello,  de  conformidad,  en  lo  pertinente,  con  lo  dictaminado  por  el  Representante  del 

Ministerio  Público,  el  Tribunal  RESUELVE:  rechazar  el  recurso  interpuesto.  Sin  costas  (art.  68 

segundo párrafo del CPCCN). Protocolícese, notifíquese, cúmplase con la comunicación dispuesta por 

la CSJN en la Acordada 15/13 (p. 4 y conc.) y, oportunamente, devuélvase.
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